
BANCO CENTRAL DE CHILE
S A N T I A G O

ACTA__CORRESPONDIENTE A  LA  S E S IO N  E X T R A O R D IN A R IA  __ N° 1463__ DEL
COMITE EJECUTIVO DEL BANCO CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL 24 DE 
AGOSTO DE 1982.

Asistieron a la  Sesión los miembros del Comité, señores:  

Presidente,  don Miguel Kast Rist;
Vicepresidente Subrogante,  Coronel de Ejército (R) ,  

don Carlos Molina Orrego;
Gerente General Subrogante,  don Carlos Olivos Marchant.

Asistieron además los señores:

Abogado Jefe, don José Antonio Rodríguez Velasco;
Director de Política F inanciera ,  don Renato Peñafie l  Muñoz; 
Director de Operaciones,  don Francisco Silva S i lva ;
Gerente de Estudios, don Félix Bacigalupo Vicuña; 
Secretario  General,  señora Carmen Hermosilla Valencia .

1463-01-820824 -  Normas operat ivas  Acuerdo N° 1462-01-820820.

El Comité Ejecutivo acordó establecer  las siguientes d ispos ic iones  para
la  ap l icac ión ,  por parte de las empresas b anearlas y sociedades
f inanc ie ras ,  del Acuerdo N° 1462-01-820820, en adelante " e l  Acuerdo",
de este mismo Comité:

1 . -  Se entenderán incluidos  en la norma de la  letra  a) del número 3
del Acuerdo, los deudores con las  empresas ban car ias  por concepto 
de acred it ivos .

2 . -  En lo referente a la  letra b) del número 3 del Acuerdo, se
entenderá por "ob l igac ion es  directas  con e l  exter ior  cuyos  compro
misos estén reg is trados  en e l  Banco Central" ,  las s igu ientes :

a) Créditos externos contratados  por personas naturales  o ju r í d i 
cas ,  que no sean inst ituciones  f in a n c ie ra s ,  al  amparo de los
artículos  14°,  15° ó 16° de la  Ley de Cambios Inter
nacionales ,  as í  como créditos  asoc iados  a l  D.L. N° 600 de
1974.

b) Créditos que venzan a part ir  del 6 de agosto de 1982,
correspondientes a operac iones  de importación que cuenten a
esa fecha con Registro o Informe de Im portac ión ,  o que ten
gan abierto acredit ivo  o embarcada la  mercader ía  a dicha
fecha.
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3 . -  No tendrán acceso a esta modalidad de pago:

a) Aquellos deudores que tengan divisas  recompradas de confor 
midad al acuerdo del Comité Ejecutivo del Banco Central N° 
1355-13-801029, encontrándose tales recompras anotadas en el  
respect ivo  ce r t i f i cad o .

b) Los f inanciamientos  a las exportaciones  otorgados en confor 
midad al Capítulo X del Compendio de Normas de Exportación.

c) Los deudores por ut i l izac ión  de tarjetas de crédito .

4 . -  No obstante lo señalado  en e l  número 4 del Acuerdo:

a) Se aceptarán los márgenes de to lerancia  que puedan conce
der o haber concedido  los respectivos acreedores para e l
pago de una ob l ig a c ió n  con no más de 30 días de atraso,  
debiendo apl icarse  e l  tipo de cambio correspondiente a la  
fecha de pago;

b) Las prórrogas  de los créditos  que se pacten en una fecha
de vencim iento ,o con anterior idad a e l la ,  o dentro del 
márgen de to le ranc ia  a que se refiere la letra anterior ,  se
podrán acoger a esta  modalidad de pago.

5 . -  En e l  caso de deudas respecto  de las cuales  se hayan in ic iado  o
se in ic ien  en e l  futuro acciones jud ic ia les  de cobro ,  o se celebren 
convenios  de acreedores  o se obtengan pagos en un proceso de 
quiebra ,  se dará acceso a los respectivos acreedores en las
fechas de recuperac ión  e fe c t iv a ,  total o p arc ia l ,  de los resp ec t i 
vos créditos .

6 . -  En lo que se re fiere  a los Pagarés  señalados  en la  le tra  a) del
número 5 del Acuerdo:

a) Serán expresados  y pagaderos  en dólares de los Estados
Unidos de América. Para estos efectos ,  la  convers ión  de
otras monedas a tales  dólares  se hará según las e q u iv a 
lencias  publ ic i tadas  por e l  Banco Central en conformidad al
Acuerdo N° 1458-01-820806 e l  día del pago del deudor;

b) El vencimiento será  a un año plazo contado desde su fecha 
de emisión;

c )  Los intereses serán pagados  en forma semestral ;

d) Sólo podrán efectuarse prepagos  por parte del Banco Central 
en la primera fecha de pago de intereses,  s a lv o  conformidad 
del acreedor para otra fecha.

e) Se entenderá por tasa  LIBOR aquélla  a 180 días p u b l i ca d a
por la  Gerencia In ternac ion a l  del Banco Central ,  la  que se 
f i j a r á  al in ic io  de cada  semestre.  Se entenderá  por tasa  
PRIME aquélla  vigente de tiempo en tiempo durante la
v igencia  del Pagaré,  según publ icac iones  de la  misma Geren
c ia .
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f) Podrán ser nominativos o a la  orden.

7 . -  Los deudores de ob l igac iones  directas con el exter ior  a que se
refiere la  letra  b) del número 3 del Acuerdo y número 2 de estas 
d ispos ic iones ,  r e c ib i r á n  la  moneda extranjera  que corresponda en 
la  forma de pagarés  idénticos  a los señalados en e l  número 
precedente,  debiendo a t a l  efecto actuar a través de una institu
ción f in an c ie ra .  Los pagarés  se extenderán a favor  de los
respect ivos  deudores.

8 . -  Para efectos de lo señalado  en e l  número 7 del Acuerdo, la  di fe 
renc ia  de cambio pagadera  por e l  Banco Central será aquélla  que 
ex is ta  entre e l  tipo de cambio apl icado al pago del respect ivo  
deudor,  y aquél  que pub l ic i ta  diariamente el  Banco Central en 
conformidad al Acuerdo N° 1458-01-820806, considerándose a este
último efecto la  fecha de pago por parte del deudor.

9 . -  El Banco Central r e c ib i r á  de las instituciones f inancieras  una vez
por semana, e l  día v iernes ,  o s i  éste es feriado,  e l  día h á b i l  
bancario  inmediatamente anter ior ,  una nómina de los pagos que
éstas hayan r ec ib id o  de los deudores en la  correspondiente  
semana, inc lu idos  aquél los  a que se refiere el  número 7 preceden
te. La recepc ión  se e fectuará  hasta las 16 horas del corres 
pondiente día ,  pudiendo en la  nómina indicada  incluirse  las o p era 
ciones  e fectuadas e l  mismo día ,  o alternativamente inc lu irse  en 
la  nómina de la  semana s igu iente .

La nómina deberá contener las s iguientes informaciones y deberá 
acompañarse al menos de los documentos que se indican :

a) Informaciones

-  Nombre y RUT de cad a  deudor.
-  Naturaleza de los créd itos .
-  Monto y fecha de los pagos rec ib idos  en pesos,  y su eq u i 

va lenc ia  en dólares según lo señalado en la  le tra  a) del 
N° 5 del Acuerdo y letra a) del número 6 de estas
d isp o s ic io n e s .

-  Tipo de cambio ut i l izado en cad a  operac ión .
Ind icac ión  del o los pagarés  a ser entregados  por e l

Banco Central en conformidad a la  letra a) del número 5 
del Acuerdo y /o  número 7 de estas d ispos ic iones ,  s e ñ a lan 
do s i  se trata de base LIBOR y / o  PRIME .

-  Ind icac ión  de los enteros en pesos que deba hacer e l
Banco Central conforme al número 7 del Acuerdo.

Documentos (Según corresponda)

-  Copia de los pagarés ,  y /u  otra documentación de los c r é d i 
tos .

-  Copia de Registro o Informe de Importac ión.
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-  Copia de Acredit ivo.
-  Copia de los documentos que acrediten e l  embarque.
-  Copia de Plani l la  de Cobertura de acuerdo al número 4

del Capítulo XV del Compendio de Normas de Importación.

Las respect ivas  instituciones f inancieras  deberán suscr ib ir  estas 
nóminas con expresa  dec larac ión  y bajo juramento de que los
datos contenidos  en el las  y los documentos acompañados son 
v e r a c e s .

1 0 . -  El día háb i l  bancario  s iguiente  a la  recepción de las correspon
dientes nóminas, e l  Banco Central ca rga rá  el  valor  en pesos que
corresponda en conformidad a la  letra a) del número 5 y al  
número 7 del Acuerdo, según la  información que se proporcione en
las nóminas antes seña ladas ,  en las cuentas corrientes de las
respect ivas  inst i tuciones ;  y emitirá y entregará con esa misma 
fecha los correspondientes  pagarés ,  así  como aquellos que corres 
pondan conforme al  número 7 de estas disposic iones,  y abonará a
tales cuentas las d i ferencias  de cambio en e l  caso del número 7
del Acuerdo.

11 . -  Respecto de aquel los deudores que hubieren tenido vencimientos
entre el  6 de agosto de 1982 y la  fecha del presente acuerdo:

a) Quienes hayan obtenido esperas  de sus acreedores podrán
específ icamente acogerse a lo señalado en la letra a) del 
número 4 de estas d ispos ic iones .

b) Quienes hayan efectuado pagos de c a p i t a l  y / o  intereses
entre e l  6 de agosto de 1982 y la fecha del presente 
acuerdo, excluyéndose  e l  caso  de prepagos ,  tendrán acceso 
al tipo de cambio señalado  en e l  Acuerdo. A t a l  efecto las 
respect ivas  instituciones  f inanc ieras  procederán a efectuar  
las devoluciones que correspondan entre las  cant idades  en 
pesos efectivamente pagadas  y aquéllas  que deberían haber 
s ido  pagadas bajo la  op erat iva  del Acuerdo y de estas 
d ispos ic iones ,  debiendo inc lu ir  tales rest i tuc iones  en la  
nómina semanal s iguiente  a la  fecha de e fe c tua da s .  El 
Banco Central abonará en las cuentas corr ientes  de las
respect ivas  instituciones las devoluciones que hubieran e fec 
tuado al día háb i l  bancario  inmediatamente s igu ien te .  Se 
deberán acompañar a este efecto los comprobantes  de los 
pagos hechos por los deudores,  as í  como los r e c ibo s  emitidos 
por éstos por concepto de las rest ituciones .
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12 . -  En lo no previsto  en las  presentes disposiciones regirán las 
normas señaladas  en el  Acuerdo N° 1462-01-820820.

13 . - La Super intendencia  de Bancos e Instituciones Financieras en uso 
de sus atr ibuciones  d ictará  las normas contables apl icables a 
estas operaciones  y f i s c a l i z a r á  e l  cumplimiento de las mismas.

;na ORREGO 
Ejército ( R ) 

Vicepresidente Subrogante

MIGUEL KAST RIST 
Presidente

CARMEN HERMOSILLA VALENCIA 
Secretario  General

\ rO
CARLOS OLIVOS MARCHANT 

Gerente General 
Subrogante


